
(reconviene

menor hijo •••

1\
~SULTANDO

~ )
1.- En el procedimiento de referencia, previos/íos trámites

" ' , I

~" correspondientes, en fecha quince de ene'ro/ de dos mil

dieciséis, el Juez Tercero Familiar de Toluca, (in residencia en
/~

Metepec, México, dictó Sentencia Definiti\Ía, cuyos puntos

resolutivos a la letra dicen: ¡/"
/

"PRIMERO.- En atención a'las consideraciones
vertidas en el cuerpo dela presente resolución
resulto procedente la pretensión formulada por
eJ señor , por
cuanto a que fuera reducida la pensión
alimenticia decretada como právisional en juicio
diverso; no así las pretensiones que la señora

. de
.que fueraJncrementando. ,
SEGUNDO.- Se decreta la guardia y custodia
definitiva del menor

r s T o S, para resolver los aut del Toca número

138/2016, formado con motivo de los ¿cursós de Apelación

interpuestos por un lado, y por

otro, Po[

de la Sentencia Definitiva de fecha quince de enero de dos mil
, ,/ '

dieciséis y su aclaración de f~<tha veintiséis de enero de dos

,mil dieciséi~, dictada por eYJuez Tercero Famil~ de Toluca,

,con residencia en ,Metepe/( México, en el' e~~iente número

61_~{2015, relativo ala CONTROVERSIA ~R~ EL ESTADO

CIVIL DE LAS PERSO~AS Y-DEL 'DE CHO FAMILIAR

(REDUCCiÓN DE, PE~SIÓN ALlM~~IA) promovida por

, por su opf6 derecho y en contra de,
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, lo que deberá hacer dentro de un picaza
improrrogable de ocho días, .con el
apercibimiento que para el caso de omisión, se
embargar bienes de su propiedad que permitap ...;
la garantía respectiva; por lo que en principio\' ,;
deberá ofertarlos en efectivo o mediante billete
de depósito, en segundo término para el cáso
de n'o conta~ con Jiquidez mediante hipoteca
expedida ante Notario o prenda formalmente
establecida y previa aceptación por parte de
este tribunal.
SEXTO.- No se hace condena en costas.
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE".

T~RCERO.- Se concede un régimen de visitas
~encias al señora
_ res ecto de su menor hijo ••

, el cual deberá llevarse a
. cabo en los términos expuestos en la parte
considerativa tercera del presente fallo ..
CUARTO.- S dena al señor_

al pago de una pensión
a favor de su menor hijo

, equivalente a UN
DíA Y MEDIO de salario mínimo diario vigente
en esta zona económica, equivalente al mes
que corresponda, la cual deberá ser depositado
en este juzgado dentro de los primeros cinco
días de cada mensualidad por adelantado o en
una cuenta de común acuerdo las partes
pacten en alguna institución bancaria en el
mismo lapso de tiempo, para lo cual deberán
informarlo a este juzgado.'
QUINTO.- Se cadena al demandado al
aseguramiento de los alimentos por lo me,nos
de un año, es decir or el monto e uival~mte

2.- lnconformes con la sentencia cuyos resolutivos han

quedado transcritos en el resultando que antecede, por escritos

presentados en fechas cuatro de febrero de dos mil dieciséis,

por un lado y por otro, por

interpusieron

Recurso de Apelación, expresando los agravios que dicen les

causa la referida sent.encia, los cuales fueron admitidos por

autos de cinco' de febrero de dos mil dieciséis, corriendo
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expresados.

artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 3° y 9° de la Convención Internacional de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en relación con'

/
I

11.- Una vez analizados l>is' cuadernos de apelación,

,remitidos por la A qua para la "~bstanciación de los recursos
I

, /
que nos ocupan y que hacen f1Jruebaplena de conformidad con

/
lo dispuesto por el artículo 1/358 del Código de Procedimientos. ¡.

Civiles; así como la senter)tia combatida y las constancias de
!

autos, al margen de los/ agravios esgrimidos por
l. 'así como por _

con fundamento en lo establecido en los

'-:.L'~t, "4.

:~ ~OOERJUDICIAL

,~> , ,('2\ $:h-~' : ado con las copias de los agr~vios a la parte~:traria para

- dentro del plazo de TRES DIAS, manifes~ a lo que a su

""",, , res conviniera /

, '

3,- Integrados que fueron los Gu,d'érnos de apelación, se

remitió junto con el expediente a ei:¡t'i3.Sala, por los conductos
, '1

legales, formándose el Toca marcá'do con el número 138/2016,,. . .
y una vez practicada la calific~r6ión de grado por este Órgano

Colegiado, fue admitido el rE?éursocon efecto suspensivo, y

,por lo qUe tramitado que ~eel mismo en término~e Ley, una,r,. vez realizada la declara~riade "VISTOS",'s~ordÓ turnar al

t: ' Magistrado Licenciado(1I0SE SALlM M~S O SANCHEZ

,'K~" JALlLI, para su éstudio 'y~Olució.n; as(' , ,,~~.'---.. ,,-" . \) ,,~;t~"~"~~;"" e o N S I D :t'};,,,,,,\
:_~1-~' _ ~ '.

':;i' ¡'r,,::': ~.- De acuerdo con lo ,~t~cidO por el art;'cuIO 1.366 del

':'.l ":~> Código de Procedimientos~viles, el Recurso,: de Apelación,

~i~~¿,;fiénepor objeto queel4unal de Alzada, revoque o modifique

la res~lución impugn~, en los puntos relativ~s alas agravios,

los que de no pro~rar motivar¡:¡n su conf(rmación, por lo que

se está en el caso de entrar al estúdio de los' agravios

,
','

""¡'

~,~.;t;: .5~~-.
:;;;"
",

I
.~
,"

, ,
•.~

1
.

"i

1
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principal) y ha sido diagnosticado con PARÁLISIS CEREBRAL

INFANTIL TIPO TRIPARESIA ESPÁSTICA CUADRIPLEJICA

(fojas 173-176 expediente principal), este Tribunal de Alzada estima que

se debe ordenar al Juez A quo la reposición del procedimiento,

en base a lo que se expone a continuación:

atendiendo al interés superior del menor y al principio de

proporcionalidad de que ambos padres deben contribuir a

la manutención de su menor hijo sé modifica la media

provisional decretada en auto de fecha diez de julio del año

dos mil catorce, se modifica a razón de dos días de salario

mínimo diario vigente en la zona y la cantidad resultante la

deberé exhibir el señor los primeros

cinco días de cada mes en este juzgado" (fojas 76 expediente

principal), procedimiento en el que se emitió sentencia definitiva

que disolvió el vínculo matrimonial el veintiuno de agosto de dos

mil catorce, en la que se hizo la siguiente acotación: "Por

En prinCipiO, cabe precisar que la controversia que nos

ocupa, surge de la pensión alimenticia que fuera ordenada.

como medida provisional en la audiencia de avenencia

celebrada en fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, en el ', .,;f'~ .;
t .. '.'--:f"" ~

expediente 754/2014 relativo radicado en el Juzgado pri)~(Ó'''~~.'}~::\ ..

Familiar de Toluca, México,' quedando como inciso e) e0';'lcis>Tf,h~¡!tr.: y
'\');''!J ..¡~

términos siguientes: "Finalmente,' atendiendo a que \'rºS;;j:~~;.J, "p

alimentos son de orden público y de primera necesidad'y:'y[;i:ói~:Vc

que están ventilando derechos de un menor que ade~t~~;,\1é.'.:,::('Ec;':":,\n. . """".' ,,',0,'# ..QLtk ..•,

ello y como se puede apreciar de las constancias que obran "~~ ' a
<*tl I. . ~¡.:.

en autos el menor c¡uent'! con una discapacidad parálisis :,i~: n

cerebral infantil con espasticidad cuadripléjica Y'~ '. (
.:.~"i,: :

"', r

~:
.t~k:

:.'4,

los artículos 5.8 y 5.80 del Código de Procedimientos Civiles :';'~ODER JUC

vigente' en el Estado de México, con el objetivo final de)'rt r~~,1 ., ~~)~, ,' i. iií!S/

salvaguardar durante el procedimiento en toda su esfera, el, . $::CJ
,J1.,\tItt

interés superior del menor acreedor alimentario _:~ , ~
.. ...-r-:I"

quien cuenta con la edad de 8 años mJ:t-{J

, según la partida de nacimiento correspondiente (fojas 16 expediente
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Este' Órgano Revisor al análisis que realiza' de' las

actuaciones que integran el sumario, en relación con el fallo

combatido; advierte que el Juez A qua soslaya que la pericial en

materia de trabajo social (fqjás 302-342 expediente principal), que
/ "

realizara la perito de esté Tribunal, l'
cuenfacon innumerables inconsistencias, '

que definitivamente c9htrario a que abone al caso que se
/

estudia, genera incertidumbre a este Cuerpo Colegiado, en, '

razón de que la pe'~ito no cumple con plenitud el encargo'
1 -'
", para el que fue nombrada, pues como guisa, del estudio se

advierte que de las cantidades que, plasma como gastos

requeridos para el menor en los,'

:~{y .' ~.

'jí~POD~'C'Al
/~rf!';! '~<)~i/?h..!¡/~~:;~ _' , "to hace a los derechos derivados de la patria potestad

,.' f0ii :l, t .11 ,\lit.. . /

\\i-, ,',' 'Ej{ relación al menor los
,;~~'~r.',',.m-,-r:,," /'!~If' genitores deberán hacerlos valer de'}trc;>del plazo de

ftiJ :ADO DE~fi1l::8 días que establece el artículo zd77 del Código de

~~:~ ¡' Procedimientos Civiles en VigOr,en/~(enterididO que de no

~:~.' formular pretensiones, SUbsist2llas medidas dictadas de

'i~,~ manera provisional, las cuqles podrán ser modificadas~. /
';',, mediante nuevo juicio" (f9j~s 76 expediente principal), QuedandQ

.1

entonces' subsistente la pensión alimenticia en

' ..al no haber lese,ntado ninguno de I~contendientes

pretenslon alg,una, itJ~stenor a ~la ,s~nt~a que decreta

'J!;-- ,pr~:edente el divorcIo. Incausado, ~
,.n.'J "

~-~i::q¡~ demanda de• ",,~ •• 11"

",••,,'.:;I':~'i:~::\ la reducción de la

;{:;Fí'.J"i pensión alimenticia antes ~lIada; la\ demandada da,

,",:~:;i;~contestación al reclamo d~ducción de p~~sión alimenticia,

'J',., ~~ EC':.i'!i\reconviniendo a, su ,L el incremento d~ la obligación
" '" ,,¡:'j' OllJ'" " , ve~,', I.Jo o,_~ ~ ~•. 1\. .

W,?' alimentaria a cargo ~ por las

?;: necesidades esp . les requeridas por /~I menor _
;fr. '
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vivienda del señor

rubros correspondientes a útiles escolares, uniforme escolar,

calzado escolar, no realiza los correspondientes prorrateos,

citando cantidades anuales' únicamente; de igual forma, al

'. revisar la pericial, esta Alzada observa que las operaciones

aritméticas que refleja la perito en su pericial, en el apartado de

gastos de tendencia de egresos reportados por

, no checa con las cantidades que expone

por cada rubro; datos y cantidades que con base a la materia

para la que se encomendó la pericial, debieron ser exactos; por

otro lado el estudio que presenta la perito, en el rubro de,

carece de •••• ,
•.. , "f

precisar si cuenta el progenitor con espacios adecuados al ',t~!"
"U\ ~

padecimiento de su menor hijo ,es decir, sólo' plasma que.~~~'.~
'!'. '!

ocupa el padre una recamara, pero en ninguna parte de su .~1:"

dictamen menciona con que mobiliario cuenta el domicilio delr¡.1h
.,l~~(

padre y si este es adecuado a las necesidades del pequeño, no ,'1£
especifica si cuenta con dos camas o sólo una, si tiene estufa,,~t ;. ¡:

comedor y mobiliario básico para tener al niño y que' pernQ~f~',~f¡! t'l¿;:. '.
}~,;O:,,::~'\'J:;¡,.,''!.~:J:. '~••.J.'~

con él en las convivencias que se pudieran ordenar. Situ1'iMi\A'.;.,';~r '" .•~.

esta última que de igual forma acontece en relación al domlbiJj&:;f:w,,/'
-',", ,,' 1N!' .,Q.\'

.de la progenitora. Careciendo además el dictamen de un';',.:!,,}:?'
~>':~lf"'.:.t..,- ,;.,~t '; llE:('.:': ,"',J\,:

estudio de campo para verificar los datos proporcionado~~p',:P:f,.'~, yoti!~;p'
'¡' .

los progenitores en ~elación a las viviendas que ocupan y con .1 !
, -

quienes las habitan .

. Inconsistencias todas las anteriores que. no fueron

observadas por el Juzgador al momento de resolver y que son

más que suficientes para que se deje insubsistente la sentencia

reclamada y se ordene la reposición del procedimiento para que

la

.cabalidad su encarg.Q y repita la prueba pericial en

materia de Trabajo Social, apercibida de que para ello, deberá

apegarse a los cánones establecidos para las de su especie,

esto es, a fin de que se dictamine con claridad y precisión, en



Época: Novena;' Época. Registro: 186498. Instancia:
.Tribunales Cole¡giildos de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: SemaNario Judiciill de lil Federación y su Gaceta.
Tomo XVI, Julio de 2002. Milteria(sr Común. Tesis:
1.60.P.3 K. Página: 1356
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~
lo anterior la tesis jUriSprUden'Ci~el tenor literal

,~

a todos los puntos q~e se seOalaron C~lación,

de deberá realizar un exhaustiVo estudio de

PERIl!AC1ÓN, OOBLE FUNCiÓN D~. .' .
La ddctrina, siendo coincidente ~ la esencia de las
diSPOSI~ones .Iegales que ..r\f9ulan .Ia institución. de . la
prueba PlSlr,pentoso perltaclo~ sustentado que esta (la
peritación), -"es ün~~----a'CtividacL procesal
desarrollada en virtu{tCle encargo jUdi<:;ial,por
personas distintas ~'1l~las partes .del p'roceso,
especialmente "15alificadas por \sus
conocimiehto~ técnicos, artísticos \ o
científicos; ,rt€diante la cual se suministran argumentos
o razones res¡Je.Jto de ciertos hechos cuya percepción o
cuyo ente~iento escapa a las aptitudes del cornún de
la gente; st(.'furición tiene indispensablemente LJ~ doble
aspecto: a) verificar hechos que requieren conoéimientos
técnicos, artísticos o científicos que escapan a' la cultura
común de la gente, sus causas y sus éfectos; y, b)
suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia
especializada de los peritos para formar la convicción del
órgano jurisdiccional sobre tales hechos y para ilustrarlo
con el fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos
correctamente. En ese contexto de.ilustración, se estíma
que la prueba pericial resulta imperativa, cuando surgen
cuestiones que por su carácter eminentemente especial,
requieren de un diagnóstico, respecto de un aspecto
concreto o particular que 'el órgano jurisdiccional está
impedido para dar por cárecer de los conocimientos
especiales en determinada Ciencia o arte, de manera que,
bajo el auxilio que le' proporciona tal dictamen,se
encuentra en posibilicjá:desde pronunciarse respecto de
una cuestión debaticjá, dando, por cuanto a su particular
ilpreciación, una de.éisión concreta.

Apoya

siguiente:

las operaciones aritméticas y prorrateos que se requieran para

llegar a las cantidades exactas de su peritar, debiendo

documentar lo más que/le sea posible, los resultados de!
. /

dictamen que en repetiyi6n presente ante el Juez primigenio .
.//

."J ••

')

.,



H

JU

er

dE

pE

nE

a
.- m.'a lIT.,~,:
.:%:

ju!,::i¡ i,
-.i¡J "~.

pE~;
." " to

ajl

M

.1:: .

los que se encuentranjudiciales en

1.251,5.8 Y 5.16 del'Código de Procedimientos Civiles, pues.

abuela materna del infante

quien cuida del menor mientras su madre estudia la maestría

(fojas 300 expediente principal), quienes indiscutiblemente debieron

ser valorados por la cohabitación y convivencia con el pequeño,

mayormente que está plenamente probada la discapacidad de

que lo hace aún más vulnerable, y

por lo tanto debe ser ampliamente tutelado todo lo tendente a su

cuidado y alimentación.

procedimientos

~t~
,J'....:1i}\k

'. omite ordenar la pericial en psicología a las personas que, se [~ :
~.. ~ '"m-Ti .. ,

encuentran cohabitando el domicilio en el que vive el menor\~i:; ~
,,1; ADO DE H¡Y de quien apoya a la progenitora j,~i;' "
':tT - ~,.

para su cuidado, y que tal como arroja la pericial en Trabajo )ií¡' ':. C

Social, lo son la pareja de la progenitora

quien vive en el mismo domicilio, y la

".
1;'

~::~ .,t-
Oe igual forma se advierte del estudio del asunto en ,/ ~ 'ÓDER JUD

cuestión, que el Resolutor no dio cumplimiento a lo dispuesto en ,;

.""'il'~"v,. to
Oe lo que se sigue que el Juez de origen, dejó de ver g:~~;":'j~~~;~(.;.p'I

t" . Ni"- . .
el artículo 5.1 segundo párrafo, del Código de Procedimie~tRs \,.-. ~.} '..

. \ ':'; ':~.:':< :.~,~.:!.:J ,,ice
Civiles, establece que las controversias de derecho familiar soó"::,'";;';'f: 'PI

de orden público, por lo que está facultado el Juzgadorr4?~E~J.i~fR:i:':<py
actuar de oficiO, especialmente tratándose F1jé:JJ",:;¡ rcuK:" ..=='"'""'"=---"'-'~-"-"-'-=-"""- -~"-"'--~'-=-~~~-"""'-'""""'-'~-"-"-----= J' In'

•••~'1' 1

<

implicados derechos de menores de edad; de igual forma el

numeral 5.8 de la misma legislación procesal, dispone que en

el conocimiento y decisión de las controversias relacionadas

con la familia y los derechos que emanan para sus integrantes,

el Juez podrá suplir la deficiencia de la queja e incluso

analizar cuestiones distintas a las planteadas por la partes,

cuando se adviertan datos de los que resulte indispensable

proteger debidamente tales derechos, particularmente los

intereses de los menores de edad.
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En el mismo tópico, la Corte interamericana de Derechos

Humanos ha sostenido que él interés superior del niño es:

''' ... un punto de referencia para asegurar I~ectiva
realización de todos los derechos contemp~os en
ese instrumento. Cuya observación pe'rmmrá al sujeto

l# el más amplio desenvolvimiento Vde sus
potencialidades.;. han de ceñirse I~~acciones del
Estado y (de las sociedades en loq~especta a la
protecc'ió1h de los niños y ~a promoción y

.~. preserva~ión de sus derechos"~ 'V . . .
1 . \ ~

.~i~Destacándose ~'u~en los juici~el orden familiar y sobre
., ....:".. ~. . ..' . ",,' . .

'-':>r~'~:~~:(.:to~o~u~n~o s~ I~~olucrah'd~~de los menores, ~mpera el
t' . Jt~lA;: " 'prlnclplo inqUISitiVO dada~aturale~a del orden publico que

.....Jl ~:..:--:como ya se ha mencio~o, envuelven )\~stas controversias;

.' . ',~~.JI,Y;>-proceso inquisitori(;que faculta al órg'\no judicial para

.....-\ Rr:<:':proceder de ofi~ aun sin ser requeri'do por quienes

"""]~ roUK'intervienen en los ¡}ócedimientos judiciales, Esto es, e! Órgano

jurisdiccional, ante el conocimiento de esteitipo de litigios, se

encuentra facultado para que en forma ofí~iosa, en suplencia
. . /

de la queja de quien esté reconocido e/':1'la controversia como.
parte vulnerable, se allegue de los medios convictivos

necesarios para estar en condiciones de resolver la litis puesta

a su consideración, conforme. al" interés superior de los

menores de edad en razón de los derechos de estos

implicados en la misma y con la finalidad de llegar a la verdad

jurídica en el asunto que se dirime relativo a quien de los

padres debe tener la gUárda y custodia de Jos niños y sobre

todo, en el asunto que' nos ocupa, fijar la pensión alimenticia

ajustada a la realidad 'de las necesidades de
.'

y la .capacidad . del padre
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,J'SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN

EL ARTíCULO 76 BIS, FRACCiÓN 1, DE LA LEY DE
AMPARO. SE SURTE AUN ANTE LA AUSENCIA DE
CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS.

Jurisprudencia. Matería(s): común, Novena Época.
Instancia: Pleno Fuente: Semanario Jurídico de [a
Federacíón y su Gaceta XXIII, Febrero de 2006. Tesis:
P.lJ.I 5/2006. Página 9.

"~
('l
.,}{
~':t

. ;"'J .. ,
.~.1

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido ,"., _ ..~-.-,

diferencias tratándose de la suplencia de la 1queja, F''''.'.\

advirtiendo que pue.de ser total ,ante la a~seneia deA;E'?~,,:',tx '~~'""
conceptos ?e Vlo[aClon o de agravIos, o relativa, cuand9:~; ',r.;»~,:'~~¡{>:\
. son Insuficientes, esto es, cuando solamente hay un~' li;..,,;;:r~,~)"¡
deficiente argumentación jurídica. Ahora bien, el artículd,;~ ';:Jg~~i .",í'
76 Bis, fracción 1, de la Ley de Amparo dispone que las,<~,/.;;!',¡t., ~"\-}
autoridades que conozcan del juicio de garantías deben" ':;"~:.,t!'~''
suplir la queja deficiente, entre otros supuestos, cuandWe:ll.t'::¡::,;':,'!~;~ :~U¡;-,:'.J1.
acto reclamado se funde en leyes declaradai' ".,1";' •• "0 "::,i :0;)./ •." .

" •••.• . :.'.l"

inconstitucionales por la jurisprudencia de esta Suprema .~.
Corte, sin precisar si opera de forma relativa o total, pero ..•;

¡.j"

el estudio del proceso legislativo de reforma de 1951 a los:!}' .
artículos 107 de la Constitución Polítíca de los Estados'~ :;~t

Unidos Mexicanos y del entonces 76 de [a ley cítada, J,:i.'
pone de manifiesto que dicha suplencia debe ;,1

~¡<

ser total, ya que se surte aun ante la ausencia
de conceptos de violación o agravios, como
acontece en las materias penal tratándose del inculpado,
labora[ atinente al trabajador, o respecto de menores e
incapaces, porque en todos estos supuestos se pretendió
atemperar los tecnicismos del juicio de garantías, para dar
relevancia a la verdad jurídica.

. Encuentra sustento lo argumentado por analogía, en la

jurisprudencia del tenor literal siguiente:

¡r

y con muy especial atención, la forma en que debe

Ij. fijarse el régimen de convivencias entre el padre y su hijo, dado

. los cuidados que el padre conviviente debe tener con su

. pequeño hijo Y las obligaciones que debe cumplir (llevarlo a las

rehabilitaciones, asistencia médica o cualquier otra cosa que

requiera). Debiendo para ello realizar un acucioso estudio

de las cuestiones planteadas y no planteadas, de ser

inminentemente necesario para tutelar el derecho de
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del proc~dimjento que se

de hacer ef~ctiva la tLitela al interés superi

acidades distintas

Apoyan esta determinación I s tesis jurisprudenciales

siguientes: .L .
INTERÉS SUPERIOR DE[ NIÑO. ES UN PRINCIPIO DE
RANGO CONSTITUOíONAL IMPLíCITO EN 'LA. ,
REGULACION DE/ LOS DERECHOS DE LOS
MENORES PREVISTOS EN EL ARTíCULO 40.
CONSTITUCIONAL. De acuerdo auna interpretación
teleológica, el interés superior del niño es prEpio de
rango constitucional, toda vez que en el dicta~ de la
reforma constitucional que dio lugar al' ac~l, texto del
artículo 40". se reconoce expresamente qu~o de los
objetivos q~l órgano reformador de la~nstítución era
adecuar el marco normativa interno a'lUf'compromisos '
internacio,Ílales contraídos por nuest~ais en. materia de
protecció~ de los derechos del niñ&:Jlln este sentido, el
interés superior del niño es uno ~Ios principios rectores
más in.:port'a~ d,el marco in~na~onal de, los derechos
del nl,no, En el-a~blt~. o el ~eglslador ordinariO
. tamblen ha entendido que e tnter.e,s superior es un
. principio que está implícitdten la regulacfór:¡ constitucional
de los derechos d~ni~o, ya que e~\reconocido
expresamente en I L: Y para la Protección de los
Derechos de Ni~s, iños y Adolescentes \ con¡o un
príncipio rector de t0,¡; derechos del niño. .Nov€jha Epoca,
Registro: 162~, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada,
Fuente: Sema~o Judicial de la Federación y/ su Gaceta,
XXXIII, A~l de ~O.11,Materia(s): ConstituG'lonal, Tesis:
1a, XLVII/2 , Pagina: 31D /

. ' /,

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR c.6~oELEMENTO
DE INTERPRETACiÓN EN / EL ÁMBITO
JURISDICCIONAL. /
El interés superior del menor ti~ne un contenido de
naturaleza real y relacíonal, que ~émanda una verificación
y especial atención de los,/ elementos concretos y
específicos que identifican a ,fas menores, por lo que el
. escrutinio que debe realizárse en controversias que
afecten dicho interés, de f9ima directa o indirecta, es más
estricto que el de otros lasos de protección a derechos
fundamentales, Particularmente, en' el ámbito
jurisdiccional. el interé's superior del menor es tanto un
principio orientador" como una clave heurística de la
actividad interpretj'ltiva relacionada con cualquier norma
jurídica que debq/aplicarse a un niño en un caso concreto
o que pueda afe'Ctarsus intereses. Así, el interés superior
del menor ord~na la realización de una interpretación.
sistemática qÚe considere los deberes de protección de
. los menores/'y los derechos especiales de éstos previstos
en la Constitución Política de los Estados Uilidos
Mexicanos, en los tratados internaclonalés y en las leyes
de protección de la niñez; de este modo, el principio del
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interés superior del menor se consagra como criterio
orientador fundamental de la actuación judicial; de ahí que
conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en
cuenta, al emitir sus resoluciones, algunos. aspectos que
le permitan determinar con precisión el ámbito de
protección requerida, tales como la opinión del menor, sus
necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto
sobre él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los
males que ha padecido o en que puede incurrir, y la
posibilidad de que cada uno de sus padres responda a
sus posibilidades,' En suma, el principio del interés
superior del menor debe informar todos los ámbitos de la
actividad estatal que estén relacionados. directa o
indírectamente con los menores, lo que necesariamente
implica que la protección de los derechos del niño se
realice a través de medidas reforzadas o agravadas, ya
que los intereses de los niños deben protegerse siempre
con una mayor intensidad,
Época: Décima Época, Registro: 2008546. Instancia:
Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Publicación: viernes 27 de
febrero de 2015 09:30 h Materia(s): (Constitucional). ,
Tesis: 1a, LXXXIII/2015 (10a,)

MENORES. CONOCER SU SENTIR RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE VEAN
INVOLUCRADOS, COMO LO ESTABLECE EL CÓDIGO
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, ES
UNA FORMALIDAD ACORDE CON LA CONVENCiÓN
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. I
El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del ,.-.,;-'
Niño, además de conceder al niño que esté en 1:::'/'
condiciones d,e formarse un juicio propio, el derecho de (,:'
expresar su opinión respecto del asunto que le afecte, ij ~
establece un lineamiento general para que los Estados ~,..,."" ..
partes consideren que en cualquier procedimiento en que '\ ' 'J.iy;;-;
se pueda ver afectado un menor, éste tenga la' '-" (
oportunidad de ser escuchado para conocer su serltiP';',:,,:'.)'.:c;,,' I,,;;¡ ...•• :

~~s~:~~ c~~~t:~no~0e:¿oa~~~:n;r~~~~i~:an~~r~na~1~~eq~:.J;"."i,i ,:\~"r, 'iv;:,-', -
ventilen cuestiones inherentes a los menores. Pcirende, lo I
dispuesto por el articulo 417 del Código Civil para el t
Distrito Federal, en el sentido de que debe oírse a los '
menores independientemente de su edad, no contraviene
lo previsto por la citada convención, porque como ya
quedó asentado, ese instrumento internacional establece
lineamientos generales a seguir por los Estados firmantes
del mismo, para garantizar el sano desarrollo y bienestar
dé los menores, pero es en la norma de procedimiento de

.Ia ley nacional respectiva, en la que se establece la forma
y términos en que van a otorgarse o garantizarse los
derechos reconocidos a los menores, que precisamente
es el articulo 417 en comento,
Época: Novena Época. Registro: 167449, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXIX, Abril de 2009. Materia(s): Civil. Tesis:
1.90,C,158 C Página: 1927

:¡
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/,'. ~t+,. '.Por ende, en razón del bienestar de la infancia, los

~ft~. /'.9!" adores ti~nen el deb~r de ~upnr la deficií6ia de la queja en

,:\t)~ :' - ,a su magnitud; es deCIr, el amblto de esta suplencia empieza

"'~~I~"TADaDEtf~€l~ I~ d~man.d~ (i~cIUyendO omision,eJ{has.t~ la ejec,ución. de
,',, é', sentencia; Ihsuflclencla de conceptos d-e;vlolaclon y de agravIos,'5~" . -.. ,
:'~y recepción oficiosa de medios de convicción, esto es, todos los

-,,- ,"1'. actos que integran el desarrollo del juicio, que es lo que, perciben

'l las normas que se relacionan con dicho tópico; sin que para ello

"". sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que
ih:;'
~'f"1tti .estén en controversia o el carácter de qui~ o quienes

:il;,. J :~7é~ej~~~d~::~~~;O~::~t;:~~:_:u~e;::~:~C:~:f::I~
:,1 . y pnnclpalmente en,' las concernientes .~os menores, no

:1 corresponde eXclusi~amente a los 42.r~nitores, ya que su

, ~ voluntad no es sufici~.t~ para dre,rrrlínar la. situación de los

,-;.,:;~L--'''--hl]~Smenores; por el contr~Mo~~dad en su conjunto la

:. ";;¥ :e,'~>,'" qúé tiene interés en que la~situ~n de los"h,ij,osquede definida
,'_l,]¡~ ••, _' ." , .O{'mr <;" para asegurar la protección I interés superidr de los menores, .. , " A \

. ~~~,; .l;" de edad. , ' ~ I
';:,:.~'~1;" "(; I
;:.L;~;,i~~~,t¿~~:.;:.Apoya tambi~ 16 expuesto la Jurisprude~cia que a la letra

, <&, . dice: /
,;:r t::t. MENORES DE EDAD O INCAPACEl PROCEDE LA
~'r~ SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD,
./~i SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE, LOS:.i~ DERECHOS CUESTIONADOS' N,I/EL CARÁCTER DEL
':I;t.i PROMOVENTE.- La suplencia/ de la queja es una
:(i¡¡á ' institución cuya observancia deben respetar los Jueces y

" '.,;~.:.!~,'., Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es
, decir, no se limita a una sola instancia, ni a conceptos de

'¡'ji, violación y agravios, pues el alcance de la misma
"'~ . .comprende desde el .escrito inicial de demanda de~~'.+' ,
,j "~ garantras, hasta e/periodo de ejecución de la sentencia, '

en caso de concederse el amparo, Dicha suplencia opera
invariablemente cuando esté de por medio, directa o
indirectamente, ,la afectación de la esfera juridica de un
menor de edad o de un incapaz, sin que para ello sea
determinante la naturaleza de los derechos familiares que
.estén en controversia o el carácter de quién o quiénes
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso
.de revisión. ello atendiendo a la circunstancia de que el
interés jurídico en las controversias susceptibles de
afectar a la familia y en especial a menores e incapaces,



, 13
PODER JUDICIAL
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'.~1'+" Por ende, en razón del bienestar de Ja infancia, los
1 ,/IJ~' ~. .

. ,..:::",:. gadores ti~nen el deb~r de ~uPI.irla defici¡6ia de ~aquej~ en
; , a su magnitud; es deCir, el amblto de está suplencia empieza

<t.~¡¡:rADaDEtf~8re la demanda (incluyendo omiSiones{hasta la ejecución de

(, . sentencia; insuficiencia de conceptos di violaci6n y de agravios,

recepción oficiosa de medios de convicción, esto es, todos los

actos que integran el desarrollo del juicio, que es lo que perciben

las normas que se relacionan con dicho tópico; sin que para ello

,fr;; sea determinante la naturaleza de las derechos familiares que

.,~ .' .estén en controversia o el caráCter de qUi~ o quienes

.' ' promuevan en el juicio o e.1recurso de a.pelacióJt];..tpdavezqueel

:t.;.¡...iJ.' inter~s jurídico en las ~uestiones ~que p~ed~f~tar a la familia

~ y pnnclpalmente en" las concernientes a los menores, no

'1 . corresponde eXclusiV¡amentea los sll;lmitores, ya que su
:J.- '_v~luntad no es SUfici~tft~~e.n I~ar la' situación. de los
;;:. -hlIt'lS menores; por el contra no, esMocledad en su conjunto la

C' n~~<:~~a t~::g~::~: ;;O~:i~an~l~e~é:e::ts d:u~:e ::~i::::
:}'~i~;:A',rde edad. .'(" ,1\ \,.,
..•...:~,",.")l;t. ~

::;.~l:'!i,:~'. Apoyatambi:!Wlbexpuesto la JU;iSprude~ciaque a la letra

u~.

dice: J
/
/ .

MENORES DE EDAD O INCAPACE,S. PROCEDE LA
SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TOElA SU AMPLITUD,
SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS
DERECHOS CUESTIONADOS' N}!EL CARÁCTER DEL
PROMOVENTE.- La suplencia/ de la queja es una
institución cuya observancia deben respetar los Jueces y
Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es
decir, no se limita a una sola instancia, ni a conceptos de
violación' y agravios, pues el alcance de la misma
comprende desde el ,escrito inicial de demanda de
garantías, hasta el periodo .de ejecución de la sentencia
en caso de concederse el amparo. Dicha suplencia opera
invariablemente cuando esté de por medio, directa °
indirectamente, la afectación de la esfera juridica de un
menor de edad o de un incapaz, sin que para ello sea
determinante la naturaleza de los derechos familiares que
,estén en controversia o el carácter de quién o quiénes
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso
.de revisión, ello atendiendo a la circunstancia de que el
interés jurídico en las controversias susceptibles de
afectar a la familia y en especial a menores e incapaces,



no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la
sociedad, quien tiene interés en que la situación de los
hijos quede definida para asegurar la protección del
interés superior del menor de edad o del incapaz. Se
afirma lo anterior, considerando la teleología de las
normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
así como a los compromisos internacionales suscritos por
el Estado mexicano, ,que buscan proteger en toda su
amplitud los intereses de menores de edad e incapaces,
aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la
deficiencía de la queja, la que debe operar desde la
demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia,
incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de
conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa
de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el

, desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del
menor de edad o del in<;:apaz." Jurisprudencia
1a./J.191/2005 Materia(s): Civil; Novena Época; Instancia:
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo: XXIII, mayo de 2006; Página: 167.
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Por lo tanto, se ordena al Juez del conocimiento que deje' 1.
¡

insubsistente la sentencia impugnada, y una vez que se J __ .. ",_.

hayan recabado las probanzas antes indicadas, así como tO~;~~':'I"::i; h. é

aquellas que considere allegarse favorables a dilucidar¿;:19p~" ' ',;,> (
6-.::" ,.:( .....': j ) \r \"

derechos del menor díscutid~'~ eh.,: ' "
. "'-". ,",": e..':-

este juicio, dicte sentencia en la que 'analice eXhaustivam~ht~,'. \ ~~;,/'

las prestaciones .reclamadas, las excepciones y F;~'~;~~'"1', '~GV'i.>.' r
todo, aquello relacionado con el interés superior,-,;'(l~r;;";' ,.. 'UJei ,

infante mencionado,', sin perder de vista las necesidades] ~

especiales requeridas derivadas del padecimiento con que (

. esta diagnosticado el niño "PARÁLISIS CEREBRAL "

INFANTIL TIPO TRIPARESIA ESPÁSTICA:1 ,

CUADRIPLEJICA", debiendo valorar para ello el total del

cúmulo de probanzas que integren el expediente, precisando

los motivos por los cuales otorgue o no valor probatorio a cada

una de ellas, todo ello a la luz de lo que dispone el artículo

1.213 del Código Procesal Civil y preceptos legales aplicables,

debiendo fundar y motivar debidamente la resolución que

en definitiva emita.

"/1
",t.

~,~

~

,~

J
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,:.~ .
,~:~: " Todo lo anterior se ordena dando cabal cu/J¡imiento al.

'{1:6~i( . .- ..;' dato constit~cional contemplado en el artícLJYo10 y párrafo
7;.:f • " r.-i'"'" , ,,' /.' \'~1:~~,,vo de~ artículo 40 Constitucional, aS,í~,oa lo esta~l~cido
<)i,ADO DE~¡;¡XlfOSartlculos 5,B, 5,16 Y 5,BO del CodJgo Procesal CIVil, en

, .. concordancia con la disposición antey~nscrita, así coniO con

lo establecido en los artículos 3, 9 yl12 de la Convención sobre
. /

los Derechos del Niño, y en suplencia de la queja del menor
I '

involucrado en la presente controversia.
. , . //

!
;
I
¡

su. propio derecho y en contra de
!

(reconviene increment9"), en representación de su,
este' Tribunal de

expediente número 614/2015, relativo a la CÓNTROVERSIA

SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PER~ONAS y DEL

DERECHO FAMILIAR (REDUCCIÓN/,' DE PENSiÓN
. .. I

ALIMENTICIA) promovida por

SEGUNDO.- Se ordena al Juez del conocimiento que
I .

deje insubsistente la sentencia impugnada, y una vez que'

menor hijo

Apelación resuelve:

" ~\l\""~ (H.~r M '

;,; ~:"\:;7(::,~ILl}í.;;¡;,

:; No' se hace especial condenación en cost~ en ambas

~,..•~.'_,~ instancias por no estar el caso en ninguna d~S hipótesis a.1. que se refiere el artículo .~,227 del_Códi9~ p~esalCiVil.

'j . Por lo anteriormente expuesto 4~ fundamento en los

! '. l'-"~'a~'ículos 1.366 y 1.391 de"~l::eylf~jetTva Civil y 4B de la Ley

:',',:.;!~~\Orgánica del Poder Judicial del Est~~sta,~ala Resuelve, .
'.' ,;..... \:k, . ~ .

. \',

PRIMERO.- Al marg~de los agravios que Hicieron valer

un lado y por ¡otro, por

,en con;trade la
.

Sentencia Definiti~de. fecha quince de enero dT dos mil

dieciséis y su aclaración de fecha veintiséis de en~rbde dos
!

mil dieciséis, dictada por el Juez tercero Familia/ del Distrito/ .

Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, (México, en el,



así como

~~
,~\'"
"'.-,i',

''(, .'-,

TERCERO.- No se hace especial condenación en costas.,

en ambas instancias por no estar el caso en ninguna de"lªs, .
F:J~~~H.,:

.hipótesis a que se refiere el artículo 1.227 del Código de

Procedimientos Civilés. -

.. en este JUICIO, dicte sentencia en la

exhaustivamente las prestaciones

excepciones y sobre todo, aquello relacionado con el.

interés superior del infante mencionado, sin perder de

vista las necesidades especiales requeridas derivadas del

padecimiento con que esta diagnosticado el niño

"PARÁLISIS CEREBRAL INFANTIL TIPO TRIPARESIA.

ESPÁSTICA CUADRIPLEJICA", debiendo valorar para ello el

total del cúmulo de probanzas que integren el expediente,

precisando los motivos por los cuales otorgue o no valor

probatorio a cada una de ellas, todo ello a la luz de lo que

dispone el artículo 1.213 del. Código Procesal Civil y

preceptos legales aplicables, debiendo fundar y
t,

motivar debidamente la resolución que en definitiva

emita.

CUARTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y con

testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al Juzgado

de su procedencia, hecho lo anterior archívese el presente toca

como asunto totalmente concluido.

A sí, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LO RESOLVIERON

. Y FIRMARON LOS CIUDADANOS' MAESTRO EN

.ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA EVERARDO GUITRÓN

GUEVARA, LICENCIADA PATRICIA LucíA MARTÍNEZ

ESPARZA y LICENCIADO JOSÉ SALlM MODESTO

,
<
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;if,,1' ,'!:>,
" ~~ ".
~n~: CHEZ JALlLI, MAGISTRADOS QUE INl/ÉGRAN" LA

[~ MERA, SALA, REGIONAL FAMILIAR D~OLUCA DEL
'-- /

," m.@!' BUNALSUP,ERIOR DE JUSTICIA/DEL ESTADO DE
, ' ,/
ODE~!}{fCO' BAJO LA PRESIDENCIA/DE LA SEGUNDA Y

. . /./. '. ~

PONENCIA DEL TERCERO DE LOS NOMBRADOS, QUIENES

ACTÚAN CON SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO

ALEJANDRO HERNÁNEZ VENEGAS, QUIEN AUTORIZA Y

F IR MA. ---------------------~---~------ DOY FE '----------------------,--------,

-'

"

MAGISTRAÍJ,o INTEGRANT

\~

'"

¡
I

/
I

I,
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